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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la solicitud de

una patente de INVENCION por veinte años en Es para 

a favor de

Don Juan Bautista MIQUEL CABELLO, vecino de V A L E N C I A

por

” UNA NUEVA HELADORA PARA HACER SORBETES, HELADOS Y CONGE­

LAR LIQUIDOS

-o-o-o-o-o-o-o-

La nueva Heladora, a que se refiere la solicitud de 
privilegio que acompaña a esta Memoria no necesita ser mo­
vida ni agitada para Helar ó congelar los líquidos que en 
ella se depositan, verificándose la congelación y Haciándo 
se en ella el Helado o sorbetes, en reposo, ventaja de ex­
traordinaria importancia que representa una notable econo­
mía en cuanto al trabajo y a la cantidad de Hielo con que 
se alimenta*

Los planos triplicados que se presentan con esta Me­
moria representan la Heladora a patentar en corte por ele­
vación y en corte en planta, constando de las pi rtes si­
guientes :

Nfi 1 = Caja o cuerpo de la heladora*
N2 2 = Aros de madera para refuerzo de la caja.
p  3 = Espacio ó cámara para colocar el hielo*
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lis 4 = Tabla ó plancha de corcho para cubrir el hielo.
N 2 5 = Tubito para desagüe del deshielo.
Hfi 6 = Recipiente metálico para las materias a helar.
lis 7 = Tapadera del recipiente metálico.
112 8 = Asa de la tapadera.
U 2 9 = Topes del recipiente para que este no descanse 

directamente en el fondo de la caja.
Tanto por dentro como fuera es cilindiica, asi como 

el espacio ó hueco que ocupa el recipiente. La materia que . 
se emplea en su construcción es el corcho 5 la madera, o 
ambas materias combinadas, en una o varias capas pegadas 
o adheridas ó clavadas entre si, si constan de mas de una 
capa ó pieza.

Igualmente, las paredes, se construirán mixtas, de 
corcho o madera, si» son de varias piezas o capas.

El recipiente para los líquidos está fijo, es decir, 
que la congelación se efectúa por reposo, en virtud de la 
espe cial disposición de la caja de la heladora, en la que 
la cámara de hielo permanece aislada en absoluto, quedando, 
asimismo en aislamiento absoluto el depósito o recipiente 
para los líquidos que en muy poco tiempo quedan congela­
dos •

Por virtud de los topes que lleva el recipiente en 
la basa ó asiento, este no descansa en el fondo de la ca­
ja sino que queda completamente aislado.

- N O T A  -

En resumen : La patente recaerá sobre las reivindi-
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oaciones siguientes s
la* • Reivindicación de tina heladora cilindrica, tan* 

to el deposito o recipiente para contener los líquidos co* 
mo la cámara para el hielo y la caja, construida esta de 
corcho, o de madera, 6 de madera y corcho, de una 6 varias 
capas pegadas, adheridas 6 clavadas entre sí, cuya cámara 
de hielo queda aislada en absoluto, así como el deposito 
o recipiente, produciéndose la congelación en reposo,

2-s.. - Se reivindica por últimoc, como objeto sobre 
vi que ha de recaer la patente de IHVEECIOH que se solici­
ta por veinte arios en España,
" UNA HUEVA HELADORA PARA HACER SORBETES, HELADOS Y COli- 
GELAR LIQUIDOS "•

TODO CONFORME queda descrito en esta Memoria que 
consta de tres hojas escritas i  mfquina por una sola ca­
ra y planos que la acompañan*

Madrid,. 4 de JU^IO de 1925
• ** ' .• V,- *• y * i r  ;♦ — *

V.

y



M
jcr

ry
yf 

‘J&
br

yf

H
eladora E

special sin R
otad


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



